
¡.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-610/2009

COLINA, 24 de abril de 2009

VISTOS: Acuerdo N° 45 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 12 de fecha 23 de abril de 2009: La
obtención del Primer Lugar del Champion de Rancagua, por la collera conformada por
doña Helia Alvarez Rocha y don Patricio Arce Contreras, representando a la Asociación
de Huasos Santiago Norte; y, resaltando con su triunfo nuestra comuna de Colina,
llenándola de orgullo y satisfacción; y, en virtud de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 45 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 12 de fecha 23 de abril de 2009, SE
ACUERDA: Felicitar a la Collera de doña Helia Alvarez Rocha y don Patricio Arce
Contreras, representando a la Asociación de Huasos Santiago Norte, por la obtención del
Primer Lugar en el Champion de Rancagua.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

SECRETARIO MUN

.res. Concejales.
Administradora Municipal
RR.PP.
Asesoría Jurídica
Secretaria Municipal
Oficina de Partes y Archivo.



El Honorable Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros, adopta el
siguiente acuerdo:

ACUERDO N° 45/2009

VISTOS: Estos antecedentes: La obtención del Primer Lugar del Champion de Rancagua,
por la collera conformada por doña Helia Alvarez Rocha y don Patricio Arce Contreras,
representando a la Asociación de Huasos Santiago Norte; y, resaltando con su triunfo
nuestra comuna de Colina, llenándola de orgullo y satisfacción; y, en virtud de la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, SE ACUERDA: Felicitar a la Collera
de doña Helia Alvarez Rocha y don Patricio Arce Contreras, representando a la
Asociación de Huasos Santiago Norte, por la obtención del Primer Lugar en el Champion
de Rancagua.


